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Guayaquil, 17 de febrero del 2003 

Señor 

MAURICIO FEDERICO CEDEÑO ENDARA 
Ciudad.- , 

M/ 105 86-11-35 
d8 375 - 17-03 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía AGENCIA DE TRANSPORTE A.D.T. S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en 
su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted LIQUIDADOR 
PRINCIPAL de la misma por tiempo que dure el proceso de liquidación de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía durante el proceso de liquidación, así como las demás'atribuciones 
contempladas en el articulo 387 de la Ley de Compañías y el Estatuto Social. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública, otorgada ante el 
Notario Undécimo de este cantón, Doctor Jorge Pino Vernaza, el 16 de Enero de 1.995, 
la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el 16 de Febrero 
de 1995. 
Se procedió a la Disolución Voluntaria y Anticipada de la misma, según consta de la 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor 
Piero Aycart Vincenzini, el 10 de octubre del 2002, e inscrita en el Registro Mercantil 
de este cantón, el 17. de febrero del 2003. -Lo 'o_enm Tendado: 174 
del 2003. Vale.- Lo certifico Mou e febrero 

Atentamente, 00) 
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QUA 
“Ingrid Griem de Cedeño 
Secretaria Ad-hoc de la Junta 

    

  

   

  

” ACEP” o el cargo DADOR PRINCIPAL de la Compañía AGENCIA DE 
A. “EN LIQUIDACIÓN”, para el cual he sido elegido, 

  

41 40908356447 
Nacionalidad : ecuatoriana , 

Guayaquil, 17 de febrero del 2003
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